
PAIS: BRASIL 

PROYECTO: Programa de Garantía de Renta Mínima, PGRM. 

INSTITUCION 
RESPONSABLE: 

Ministerio de Educación y Deportes. 

DESCRIPCION: Programa iniciado en 1999, dependiente del Fondo Nacional de 
Desarrollo de la Educación, FNDE. Transfiere recursos a familias 
con renta per cápita inferior a ½ salario mínimo con el objeto de 
asegurar la educación de los hijos dependientes entre 7 y 14 
años y elevar su nivel de vida. El municipio entrega dinero a las 
familias calificadas bajo la condición de asistencia comprobada 
de sus hijos a la escuela, de preferencia pública.  

El programa se financia en parte con recursos federales y por 
otros aportes movilizados por el municipio, provenientes de su 
propio presupuesto. El apoyo financiero de la Unión a los 
municipios seleccionados, cuyo máximo equivale a la mitad del 
costo del Programa, tiene por referencia un valor límite mínimo 
(R$15 por familia) y un valor límite máximo (15 R$ multiplicado 
por el número de hijos dependientes entre 7 y 17 años). El valor 
medio del beneficio para cada familia fue de R$37,47( casi 
USD$20) Estos apoyos se extienden anualmente, a partir de 
1998 y hasta el año 2002, traspasando estos recursos mediante 
un convenio firmado con el Fondo Nacional de Desarrollo de la 
Educación, FNDE  

Para implementar el Programa el Instituto de Pesquisas 
Económicas Sociais Aplicadas (IPEA) elabora cada año un listado 
del 20 % de los municipios más pobres de cada Estado. Los 
Municipios elaboran una propuesta de adhesión, que debe ser 
aprobada por el MEC.  

A nivel central, la responsabilidad de ejecución del Programa 
recae sobre el Comité Asesor de Gestión, del MEC. A nivel 
municipal, corresponde a la Secretaría indicada por el ejecutivo 
municipal. La ejecución del Programa es acompañada 
permanentemente por el Consejo Municipal. El funcionamiento 
de los programas es evaluado utilizando mecanismos existentes 
(SAEB o Censo Escolar, a cargo del INEP), inspecciones locales 
periódicas o información recolectada por el IPEA.  

En el Ministerio, la evaluación del PGRM corresponde al Sistema 
de Evaluación de la Enseñanza Básica, SAEB, y al Censo Escolar. 
En el Municipio, al Instituto de Pesquisa Econômica Aplicada y a 
inspecciones locales periódicas.  

Iniciado con participación de 1.005 municipios, beneficiando a 
1.088.070 niños y 504.280 familias, se espera que el 61% de los 
municipios del Brasil participen en el Programa al año 2002, lo 
que equivale a 3.355 municipios. 

FUENTE DE 
INFORMACION: 

"Programa de Garantia de Renda Minima." En: 
http://www.fnde.gov.br/programa/pgrm.htm (Noviembre 2000)  

 


